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Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de conformidad 
con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el artículo 116 de la Ley 
Gem:ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los linean1ientos Trigésimo Octavo y 
Cuadragésimo de '"ACUERDO del Conseio Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasi(icación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas." 
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INSTITUTO FEDE RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE · -EL CUAL - EL PU:NO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES RESUELVE NO OTORGAR LA CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN AL 
INTERESADO IDENTIFlé ADO CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Rl-052033, DENTRO DE LA 

,,-· LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FREC,U.ENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE
LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). , 

/ 

j ( ANTECEDENTES 

I I 
l. __ El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

"DECRETO por el que se leforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, -94 y 705 de la Constitucion Política de los Estados 
Unidos Mexican..9s, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se c reó 
a l Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. - ·· · - \ ' / . -. 

11 • 

111 . 

IV. 

El 14 de julio d e 2014 se publicó en el DOF el "DECREfQ por el que se expiden la 
Le'y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión w, el cual 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ·-- / ' 
El 4 de septiembre c_je 2014 se publicó en el DOF el n Estatuto Orgánico del Instituto 

· Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor e l 26 de septiembre de 
2014, y fue modificado mediante publicaciones en el medio de difusión citado, 
el 17 de octubre de 2014 y el 17 de octubre de 2016. 

j / 
El 14 de junio de.2016 el Pleno del Instituto, mediante Acuerdo P/IFT/140616/303, 
aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto aprueba y emite la 
Convocatorio y las Basei de Ucitoción P,ública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento 
de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 

. 1 

segmento de 535 .a 7605 kHz de la banda de amplitud modulada, paro la 
/ 

prestación del seNi(!J? público de radiodifusión sonora (Licita9ión No. IFT-4)." 

V. El 20 de junio de 2016 se publicó en el DOF la "Convocatoria a la Licitación 
Pú61íca para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
797 frecuencias en el segmento de 88. a 106 MHz de la bando de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de lo banda de 

. amplitud modulada, paro la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonor9 (Ucitación No. IFT-4) * (Cofívocatoria). 

i 
/' 
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VI. El 20 de junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las "Bases 
de Ucita6 ión Pública para concesionar~ I uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 19-l. frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 

\ frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmentp de 535 a 1 (>05 'kHz de 
la banda de amplitud modulada, para la prestación del seNicio público de 
radiodifusión sonora (Ucitación No. IFT-4)" (Bases). 

/ 

VII. Del 27.,de junio al 29 de julio de 2016, durante la Primera Etapa: Manifestación de 
Interés y Entrega de Información y Documentación, de conformidad con.,., el 
numeral 5.1.1 d.e las Bases, se realizaron manifestaciones de interés para 
participar en la licitación No. IFT-4 por parte de 421 Interesados, quienes 
entregaron a través del Sistema Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas 
(SERPO) la información solicitada. -. 

..._,_ 

VIII. Del 1 al 5 de ogost0 de 2016, de conformidad con el numeral 5.1.2 de las Bases, 
) 

se recibieron a través def\ SERPO las preguntas por parte de los Interesados, 
respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. _.,., 

IX. El 26 de agosto de 2016, en cumplimiento al num~ral 5.1 .2 de las Bases, se 
publicaron en el Portal de lnternet·uel Instituto las preguntas recibidas y lo.s 
respuestas correspondientes, respecto de l9s Bases, sus Apéndices y Anexos . 

' 
. 

-X. Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el in@f~So 
de inform ación y carga de documentación, vía electrónica a través del SERRd 
respecto de los formularios correspondientes al lf\péndice A y sus Anexos, así 
como del Apéndice E,de las Bases, conforme al Manual de Procedimiento de 
Registro, en los términos establecidos en el numeral 5.1.3 de las Ba~es. 

/ \ ·---

XI. El 7 de octubre de 2016, de conformidad con el numeral 5. 1 .5 de las Bases, el·-
Instituto formuló a través del SBRPO, prevención a los Interesados, respecto la 
información y documentación faltante o que no hubiera cumplido con \los / 

. requisitos cohtemplados en las Bases, el Apéndices A y sus Anexos:- así como al 
Apéndice E. \ -\ . 

' 

' 
XII. Del lüral 21 de octubre d~ 2016, de conformidad con los numerales 5.1.3 y 5.1.5 

de las Bases, transcurrió el término para que los Interesados que fuero!) objeto de 
p revención por el Instituto complementaran a través del SERPO la información --- I 

\ 
y/o documentación req~rida. 

XIII. El 22 de novie-enbre de 2016,' mediante el oficio IFT/200/P/128/2016, ~I Instituto 
- solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la emisión de opinión no 

,-- vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos de c;:oncesión Única 
para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico para Uso 

./ Comercial que ir,:wolucra ~ los Interesados que entregaron información relativa al 
proceso autenticándola con su FIEL en la licitación No. IFT-4. 
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XI\(._ El 21 de diciembre de 2016, se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el oficio 
No. 1.-313_de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la Secretaría de 

--. Comunicaciones y Transportes emite opinión favorable respecto de los 
Interesados que ~ntregaron información relativa al proceso autenticándola con 
su FIEL en la Licitación No. IFT-4. 

En virtud de !Qs antecedentes señalados y, 

\ CONSIDERANDO 
/ 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
\ 60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111; 27, .párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos 

décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitució,n); 1, 2, 7 y 15 
fracciones VII, ?(VIII y LXIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 
el Instituto es

1
un órgano autón6mo con personalidad jurídica y patrimonio propio que 

tiene por objeto .~J desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones.:.... 
Además de ser también la autoridad en materia de competencia económica de los 

... sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. .1 ·, 

\ 
Para /tal efecto, tiene a su e.argo la regulación, promoc1on y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación qel espectro radioeléctrico, los recursos grbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servib ios de radiodifusión y de - telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura astiva y pasiva y otros insumos esenciales. 

. ' ,) / 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo. 

\ 
SEGUNDO. Marco Normativo de la LI<;itaclón No. IFT-4. Los párrafos décimo primero y 
décimo octavo del-artículo 28 de la Constitución establecen a la letra: 

\ , 

"Artfculo 28. 
(. ' .) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 

'--
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federació~ salvo las 
excepciones que las mismas prevengan. Lasfeyes fijarán las modalidades 

,·- y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 
la utilización soc;ia/ de l(?S bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. 
( .. .) _, 

Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación púbHca, a fin de asegurar la móxima concuffenda, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y 
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, asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún 
caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente,económico, Las concesiones para uso público y sociatserón 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento. El Instituto · Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. ta ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación 'de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que 
éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continyLdad en la prestación del servicio. 
(,,J~N 

/ .,, 

.,-

/ 

.J 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestació[) de los servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso y 
aprovech,__amiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deb,~rá asegurar 
la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de concentración contrarios 
al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de espectro radioeléctric0,_éstas 

. serán otorgadas mediante licitación pública: ·excepto las concesiones para uso público 
y social, las cuales se otorgarán por asignq_~ión directa, sujeto a disponibilidad. --

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funciones según\ lo dispwE?sto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en\ lo aplicable, siguiendo las recomendaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos int~rnaci6nales. 

la admini~tración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
de p lane\, y programas de su uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución de una panda de fretuencias. el otorgamiento de las concesiones, la 
supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corresponden a l Eject1tivo Federal. 

/ 

·-~ ,./ 

/ 
En ese ~ntido, el artículo 15, fracción VII de la Ley establece: 

' I 
"Artfculo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
( ) ) "1 -, ... / ) 

VII. Uevar a cabo los procesos de lieitación y asignación de bandas de 
frecuencias I del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con 

', sus bandas de frecuencias asociadas; N ( 

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones I y 11, y 79 de la Ley dispon~n: 
/ 

\ 
4 de26 

/ 

/ 

\ 

_/ 

/ 



~ ------------------- ------------··· .. ··-·---------------

\ 

/ 

\ 

,,.-

/ 

,__./ 
\ 

' \ 

/ 

/' 

' 
INSTITUTO FEDERAL DE / 
TELECOMUNICACIONES 

• Arñculo 78. Las, concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico pgra uso comercia/ o-,;>rivado, en 

·-·- este último caso para los' propósitos previstos en el artículo 76, fracción 1/1, 
inciso a), se otorgarón únicamente a través de un procedimiento de 
licitación pública previo pago de una contraprestaciOn, para lo cual, se 
deberán observar los criterios previstos en los artículos 6o., lo!, 28 y 134 
de la Constitución y lo establecido en la Sección VII del Capítulo III del 
presente Título, así como los siguientes: 

l. Paro el otorgamiento "- de concesienes.__ en materia · de 
_./ telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta~ entre otros, 

los siguientes factores: , 
a) La propuesto económica; 
b) La cobertura, calidad e inn-e>vación; 
c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario 
~~ ( 

d) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen ::> 
el interés público; 

\ e) Lo posible entrada de nuevos competidores al mercado; y 
f) Lo consistencia con el programa de concesionamiento. 

\ 
11. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 

Jnstffuto tomaró 0n cuenta los Incisos a), bl d), e) y Q. 
Adiciono/mente, se deberá considerar que el proyecto de 
programación seo consistente con los fines poro los que se solicito lo ___, 
concesión, que 'promuevo e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones 

\.. aplicables. \ / 
( .. .y 

ªArñculo 79. Paro llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al 
que se refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en su página de 
Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación peiblica incluirán como mínimo: 
l. Los requisitos que dflPerán cumplir los interesados poro R_articipor en lo 
licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los t>rogromos y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social, de conectividaa, en 
sitios públicos y de contribución o lo cobertura universal que, en su-.... 
caso, determine el lnst(tuto, poro lo cual considerará las 
propuestos queformule anualmente la Secretaría conforme o los 
piones y programas resj:Jectivos; _., 
b) Las especificaciones técnicos de los proyectos, y 
c) El proyecto de producción y programación, en el caso de 
radiodifusión; 

11. ELmodelá de título de concesión 
.,,. JI/. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 
~ ganador, la capacidad técnica y la pon.deracioh de los mismos; 
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IV. Los bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso 
y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso 
de rad¡odifusión. En su coso, lo posibilidad de que el Instituto auto}ice el 
uso secundario de la banda de frecuencia en cuestíón en términos de fo 
presente Ley; 
V. Los criterios que aseguren cpmpetencio efectívo y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; , 
VI. La obligación de los concesionarios'--de presentar garantía de 
seriedad; ( 
VII. Lo vigencia de fa concesión, y 
VIII. En ningún caso el factor det,erminante será meramente económico, 
$in menoscabo de lo , establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones. M 

1 

J 

El artículo 78 de la Ley establece quéldl? concesiones de espectro radjoeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 60., 7o., 28 y 134 de la Constitución, 
relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que las báses, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido igualmente consag(ado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Noción en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de la Fedecación y só Gaceta, 
visible en la página 986 y con número de'--registro 170758, que establece: 

·ESPECTRO RADIOEi.lCTRICO. A LAS CONCESIONES RELAílVAS SON 
APLJCABLES LOS PRl,VCIPIOS . CONTENIDOS EN EL ARdCULO 134 DE LA 
CONsnTUCIÓN POútJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABtECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAPfTULO ECONÓMICO DE lSTA Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELAnVOSA,.LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.
El citad(;> precepto prot€3!_ge, como valor fundamental, el manejo de los 
recursos' económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aqye//os ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bie?, 
poro los adquisiciones, arrendamientos y servicios, bojo los principios de 
eficiencia, eficacia, honradez y /icHoción pública y abierta, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones, también comprenden los 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dorr:iinio de la nación susceptibles de entregarse a cambio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se 
otorga en concesión a cambio de una contraprestación económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el articulo 
134 de la Constttución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del género enajenaciones, conjuntamente con los establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley 
Fundamental. Además, toda vez que lo radiodifusión constituye una 

.....__ 
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\ 
actividad de interés púb1ico que-cumple una función social de relevancia 
trascendental para la nación, porque los medios de comunica?ión son 
un instrumento para hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del indf_cado artícµlo 134 deben relacionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos fundamentales. # 

\ -
En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó i¡ emitió la Convocatoria y lds Bases, en l~s 
términos descritos en el Antecedente IV del presente Acuerdo, para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial ae 191 freéuencias en el segmento de 88 a 
l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de ..--
535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público de radiodifusió11-sonora. --- I 

TERCERO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de Actividadés las etapas siguient~: · ' / 

• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Docl mentación. ./ 

• Segunda Etap-a: Ev6íuación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. ----

• Tercer? Etapa: Sesió') de Prá9tica y Procedimiento de Presentación de las Ofertas, 
y 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y · 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. .,,, ' 

Cohforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, e l 21 de octubre de 
2016 concluyó la última acción p revista para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, 
y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su caso, de la 
información yJo documentación faltante· o deficiente por parte de los lr;iteresados,

1 

correspoodiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de lós Bases, requerida por' 
elJ.ostituto por medio del SERPO a los Interesados, ,de conformidad con el numeral 5.1.5 
de las Bases. '-- · 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del 9alendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de ParticipacióA.-es-la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
"Evaluación, Dictamínación y Emisión de Constancias de Participocíónll •\ 

/ 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las ~ases, una vez que el Instituto hubiere 
- analizado la documentq__ción presentada por los Interesados con motivo de la 

prevención efectuada, en caso de que alguno de los Interesados no cumpla con 
alguno d~ los requisitos especificados en el Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de 
las Bases, el Instituto estará impedido para entre-garlv a Constancia de Participación 
respectiva, y hará de su conocimiento por medio del SERPO y de manera formal, las 
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causas por las cuales no cumplió, conforme a las fechas establecidas en el Calendario 
de Actividades. 

Por otro parte, en términos de las "RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS EN 
RELACIÓN A LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA., CONCESIONAR EL ,,USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL QE 191 FRECUENCIA'$ EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN bEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN No. IFT-4)", en especificó en la respuesta a las preguntas números 60, 72, 79 
y 135, misma que forma parte de las Bases, sus Apéndices y Anexos, de cdnformidad 
con el cuarto párrafo del numeral 5.1.2 de las propias Bases,' se señaló lo siguiente: 

/ 
"5.1.2. En coso de que falte alguno de los documentos o por lo 
presentación deficiente de lo informa._ción correspondiente o los 
Apéndices A y E y Anexos de las Bases, el Instituto emitirá la prevención 
respectivo el 7 de octubre de 2016, misma que podrá ser subsanado por 

l os Particip7mtes en el periodo comprendido del 10 al 27 de octubre de , ~-
2016: de no subsanarse adecuadamente, el Instituto e~qrá impedido 
para entregarte la Constancia d((J Participación respectiv<3;1 y hará de su 
conocimiento por,medio del SERPO y de manera formal, las causas por 

- las cuales no cumplió". 
\ 

/ 

En este supuesto, el Instituto se encontrará impedido para entregarles la Constancia de1 

Participación a los Interesados qae no ti ayan subsanado adecuadaJnente la-prevención 
/ respectiva del 7 de octubre de 2016, motivo por el cual no podrán adquirir la calidad dé 

') participantes ni contintÍar en la licitación pública que nos ocupa. 

/ 

·-. ·-- ,,,.1 / 

k -. -
CUARTO. Análisis de cumplimiento de los elementos contenidos en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. El numeral 5. 1 de las Bases denominado "Primera Etapa: 
Manifestación de lnferés y Entrega de Información y Documentación", específicamente, 
los numerales 5.1.3, primer párrafo, 5.1 .4, 5.1!'5 y 5.1.6 de las Bases, disponen lo siguiente: 

• • ,_J 

I 

·s.1.3. Entrega al Instituto de información vía electrónica de los Apéndices 
A y E y sus Anexos. 

/ 

Lo entrego de información correspondiente a esta etapa por parte de lós 
Interesados será a través del SERPO. Consistirá en el ingreso de toda la 
información y carga de documentación vía electrQDica de los formularios 
correspondientes a los Apéndices A y/ E' y sus Anexos de las Bases, 
conforme al Manual del Procedimiento de Registro, debidamente 
rubricados y firmados por el Interesado o su Represf3ntante Legal. Los 
Interesados autentificarán la intqrmación y documentación presentada 
utilizando su FIEL. ' 
(., .)N 

·s. 1.4. Revisión de los elementos contenidos en los Ap6rídices, y Anexos. 
-·, 8 de 26 
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\ 

El Instituto revisará y analizará los docu0entos entregados en formato 
digital-por los interesados indicados en los Apéndices A y E y Anexos, 
incluidos la totalidad de requisitos administrativos, técnicos, financieros, 
jurídicos y en materia de competencia económica. N 

- " "-·s. 1.5. En su caso, formulación de prevención por parte del Instituto ante 
lnfortnación faltante o deficiente. ' 

---El Instituto podrá prevenir al Interesado vía electrónica a través del SERPO, 
con posterioridad a la presentación de la documentación, en caso de la 
falta de alguno de los d0cumentos o por la presentación deficiente de la 
información correspondiente a los Apénéiiées A y E y Anexos, mismos que 
fueron ingresados en el SERPO, a efecto de que dichas deficiencias sean 

1 

subsanadas a través del mismo. Los Interesados autentificarán la 
información y documentación presentada utilizando su FIEL. 

Lo anterior se llevará a cabo en las fechas establecidos en el Calendario 
de Activida(2Jes. * -- .__ 

' -..__ ·s. 1.6. Determinación del Instituto respecto del análisis de cumpllmlenfCA_ 
de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

Uno vez !21U~ el Instituto _!]_aya analizado lq documentación presentada por 
los Interesados con motivo de la prevención efectuada, en caso de que 

-... a/auno de los Interesados no cumpla con alguno de los requisitos 
especificados en los Apéndices A y E y sus Anexos de las presentes Bases, 
el Instituto estará Impedido para entregarle la Constancia de 
Participación respectiva, y hará de su conocimiento por medio del SERPO 
y de manera formal, las causas por las cuales no cumplió, conforme a las 
fechas establecidas eil el Calendario de Actividades. "-

Lo anterior, no impondrá al Instituto dbligación alguna de reembolsar a los 
Interesados lqs gastos en los que hayan incurrido a causa de participar en 
la Ucítación. N --

/ 

tos numerales transcritos establecen que e l Interesado entregue la información 
correspondiente durante la Primera Etapa de la licitación No. IFT-4 a través del ingreso 
de toda la informaci©n y carga de documentOción vía electrónica de los formularios 
correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así como el Apéndice E de las Bases, 
conforme al Manual del Procedimiento de Registro. De igual forma, que realicen la 
entrega de información y carga de documentación, respecto de la prevención que, en 
su caso, haya formulado el Instituto. -En 6mbas circunstanaias, se prevé la obligación de 

1 los~oteresados de .autentificar la información y documentación presentada utilizando la 
firma electrónica avanzada del Servicio de Administración Tributaria, actualmente 
también denominada cbm9 e-firma (FIEL). 

) 
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Por su parte, el numeral 4 de las Bases, denominado "cáiendarío de' Actívidades de la 
Ucitación", establece que, dentro de la Segunda Etapa relativa a la Evaluación, 
pictaminación y Emisión de Constancias de Participación, la notificación a los 
·Interesados de las Constancias de Participación o las causas por las que no se obtuvo se 
realizará del 23 al 27 de enero de 2017. / 

Los requisitos que debían cumplir los Interesados, previstos en el Apéndice A y sus Anexos 
.:y el-Apéndice E de las Bases, consisten en: 

', / 

a) · Apéndice A y sus Anexcbs. El citado apéndice prevé lo subsecuente: \ 

\ 

"Apéndice A Formulario de Requisitos I 
\ \ 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad 
establecer los requisitos que deberán presentar los Interesados para 
acreditar su capacidad administrativa, legal, financiera y técnica. 

LoÍ Interesados debe;ó'n acreditar su c;apacidad administrativa, legal, 
financiera y técnicp, conforme a lo siguiente: '-

'1. RequisitÓS generales. 

• Anexo 1. Información general del Interesado (persona física). 
• Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). 
• Anexo 3. Carta de confidencialidad. I 
• Anexo 4. Formato de declaración bajo prot~sta de decir verdad de 
no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en 
las fracciones IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia 
Económica. / 
• Anexo 4a. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de 
no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en 
la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 
• Anexo 5. Manifestación de interés y, de conocer y aceptar la 
normatividad aplicable, los requisitos y condiciones estÓblecidos en las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. ,_ 
• Anexo 5a. Formato de aceptación de usO' de medios de 
comunicación electrónica. / 
• Anexo 6. Garanhb de Seriedad acreditada mediante Carta de 
Crédito Stand-by. ' / \ 
• Anexo l. Declaración sobre procedencia de recurios. 
• Anexo ~ Estructura accionaria de lds personas morales y sociedades 
adjudicatarias de las conces(ones. " 
• Anexo 9. Descripción de la estructura de programación asociada a 
cada una de las Frecuencias correspondientes a los Lotes por los que se 
desee participar. 
• Anexo 10. Capacidad administrativa del Interesado. 
• Anexo 11. Capacidad financiera del Interesado. 
• Anexo 12. Declaración en materia de inversión extranjera. 
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• Anexo 13. Carta Compromiso eFJ caso de pretender participar en la 
Ucitación, a través de un Consorcio. ./ 
• Anexo 14. Dec/afQción de conformidód de pago del Componente 
Económico de la Oferta realizada en el Procedimiento de Presentación 
de Ofertas. 

, • Anexo 15. Capacidad técnica del Interesado. 
• Anexo 16. Documentación Confidencial. 
• Anexo 17. Declaración de disponibilidad'---de operar una estación en 
formato híbrido (seña/'analógica y digital), con base en el estándar IBOC. 
(Este Anexo únicamenté será necesario tratándose del Concurso de los 
Lotes en la Banda FM). 
• Anexo 18. Autorización de person~ pár,a entregar y/o recibir 
documentación y notificaciones en el presente proceso de Ucitación. 
• Anexo 19. Declaración.,,de no haber sido sentenciado por delito(s) 
patrimonial(es). ·°"\ I 

\ ' 

\ 
1. 1 Capacidad legal. 
La capacidad legal del lnteresadp se acreditará,._eon lo siguiente: 

'--

a) Para personas físicas. El Interesado deberá acreditar ser de 
nacionalidad mexicana mediante original o copia certificada de alguno 
de los siguientes documentos expedidos por autoridad€is mexicanas: 
acta de nacimiento, certificado de nacionalidad mexicana, carta de 1 

naturalización, pasaporte vigente, cédula de identidad ciudadana, 
credencial para votar o cartilla liberada del Servicio Militar Nacional. 

Lo anterior, de conformidad con el Anexo 1, denominado 'Información 
✓f general de/Interesado (persona física)'. \ 

/ ... 

b) Para personas mota/es.-
\ 

l. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de naciona/Kíod 
mexicana mediante testimonio o copia certificada del instrumento 
otorgado ante fedatario público en el que conste tal circunstancia en el 
acta constitutiva y/o compulsa de estatutos sociales vigentes. En el caso 
de realizar la acreditación mediante acto constitutiva y/o sus 
modificaciones, éstos deberán estar inscritos en el Registro Público de 
Comercio. Si no se cqenta con dicha inscripción por la reciente creación 
de lo sociedad, éstb deberá acompañarse de la carta de fedatario 
público en que se haga constar que la inscripción está ~n trámite, 
debiendo informar al Instituto los datos del registro. 

_ ..... 

il. Inversión Extranjera. En caw·de que hueiera participación de inversión 
extranjera en la sociedad, su escritura constitutiva o estatutos deberán 
señalar la participación en inversió'} extran¿era con que cuenta. 

iíi. Objeto. Que dentro dey_objeto de la sociedad se encuentre el prestar, 
al menos, el servicio público de radiodifusión." 
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iv. Duración. Que lo duración de lo sociedad comprenda cuando menos 
el plazo máximo previsto en lo Ley para el otorgamiento de lo concesión 
que corresponda. 

Lo anterior,' de acuerdo con el Anexo 2. 'Información general del 
Interesado (persona moroQ '. 

\ 
1.2. Capacidad adminlstrf:_tlva. \ 
E) Interesado deberá acreditar que cuenta con la · capacidad 
administrativa poro la presfación de los servicios de radiodifusión, de 
acuerdo con ·el Anexo 10 . . 'Capacidad administrativa del Interesado'. 

) 

1.3. Capacidad financiera. 
El Interesado deberá presentar los documentos que acrediten su 
capacid6d financiera para la implementación y desprrollo del proyecto. 
lo cual podrá realizar con capital propio o, en su caso, con deuda 
previamente contraída o futura, en términos del Anexo 11 del presente 
Apéndice. l 

\ í 

7.4. Capacidad técnica. 
El Interesado deberá acreditar con los documentos conducentes que 
dispone o puede disponer de lo capacidad técnica paro realizar los 
instalaciones necesarias, así como para lo prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora. E/lose acreditará a través de la presentación de: 
a) una descripción de los servi<:sios y actTvidades en materia de 
radiodifusión en los que el)nteresado, sus accionistas o personas que le 
proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o 

¡' 

indirectamente; b) presentación de las cotizaciones en las que se 
desglosen los costos totales requeridos (recursos materiales v humanos) 
para la instalación, implementación v puesta en operación de una 
Estación: c) explicac;ión de las especifi.cacioaªs técnicas de su proyecto: 
d) explicación de su programa de desarrollo tecnológico; e) explicación 
de su programa y compromisos de calidad relativos al proyecto: así como 
f) explicación de su programa y compromisos de cobertura social, 
poblacionQI o geográfica relativos al proyecto. - . / -
Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 75. 'Capacidad técnica del 
lnte;esado '. H ... 

b) Apéndlée--E. El citado apéndice señala lo siguiente: 

.'\ 

·Apéndice E. Formulario de Competencia. 
'-

Como se señala en el numeral 5. 1. 7 de las "Bases de Ucitación Pública 
para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 
191 Frecuencias en el Segmento de 88 a 106 MHz dé la Bando de_ 
Frecuencia Modulado y de 66 Frecuencias en el Segmento de 535 o 1605 
kHz en lo Bando de Amplitud Modulado, poro lo Presfoción del Servicio 
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Público de Radiodifusión Sonora (Ucitación No. IR¡- 4) • (Bases) los 
Interesados serán evaluados en materia de competencia económica. 

/ / 

La información y la documentación solicitada en este Apéndice tienen el 
objetivo de identificar a los agentes económicos, bajo su dimensión de 
Grupo de Interés Económico (GIE), al que pertenece el Interesado a ser 
evaluado, así com(? _ a otros Agente¡ Económicos con vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o jurídico con ese GIE. También tiene 
como objetivo evaluar los posibles efectos de la participación de los 
Interesados y personas relacionadas en las localidades involucradas en 
la Ucitación No. IFT-4 en los servicios de radio abierta comercfál (en las 
bandas F.M o AM, según el concurso que corresponda). 

La información y documentación deberá ser presentada en tiempo y 
forma por el Interesado en las fechas establecidas en el Calendario de 
Actividades <Zie la Ucitación. 

La entrega de los ~ocumentos e información solicitada no incrementa las 
barreras a la entrada para participar en la Ucitación No. IFT-4 debido a 
que es información estrid tamente necesaria para el análisis en materia 
de competencia realizado por el Instituto, además de ser informoci(m 
con la que cuentan los agentes económicos lnteceserdos. ·-- · 

\ .. 

Lo anterior, con el objetivo de cumplir con las medidas protectoras y 
promotQras en materia de competencia ec:onómica incorporadas en las 
Bases. \.. 

El Instituto emite est~ Apéndice de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6o., párrafo tercero y apartado B, fracción 111, 27, párrafos cuarto 
y sexto, y 28, párrafos décimo primero, décirñó quinto, 'décimo sexto, 
décimo séptimo y décimo octavo de la Coñ stituci()Jl Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 54, 78; fracción 11, y 79, fracción V de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción V, 
inciso vi, 46, y 50, fracpiones VI y XJJ,1, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Teleco¡nunicociones. 

Los Interesados en participar en la Licitación No. IFT-4 deberán presentar 
la información y la documentación requerida en este Apéndice 
atendiendo lo síguien~e: 
( .. .)" '--

1 

/ 

En ese sentido, para determinar si los Interesados dében s~r acreedores a una 
Constancia de Participación, el Instituto debe evaluar si los lnt~ esados cumplieron con 
los requisitos establecidos en las Bases. Al respecto,-\el numeral 3.1.2 de las Bases 
establece: ,/ 

\.' 

/ "3.1.2. Los Interesados, Participantes y Participantes GanadQres quedarán 
sujetos a la Constitución, a los tratados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano, así como a las leyes, reglamentos, normas oficiales 

./ 
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/ mexicanas, acuerdos interinstitucionales y disposiciones técnicas y 
administrativas-aplicables. \ 

/ 

Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el carácter 
de Participantes en la Ucitación, el Instituto evaluará el cumplimiento de 
las capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera de los 
:interesados, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E, conforme a los elementos· íncorporats1.oi en 
los Dictámenes Técnico, Jurídico y de _Competencia Económica. H 

'-. 

Es importante señalar que el numeral l, fracción XXI de las Bases establece lo siguiente: 

\ 

~ 1. Definiciones: 
( .. .) 

1 / 

XXI. Dic támenes Técnico, Juñdicb y de Competencia Económica: 
Documentos que elaboran !las unidades del fnstifÚto, con base en la 
normatividad aplicable, que incorporarán los elementos que permitan aT 
Pleno del lmstituto identificar si los Interesados acreditan su capacidad 
administrativa, jurídica, findnciera v técnica, así como si el Agente 
Económico Interesado, bajo su dimensión de Grilpo de Interés 
Económico, y considerando a los Agentes Económicos con vínculos de 
tipo comercial, organizativo, económico o jurídíco, cumple con los 
criterios para prevenir fenómenos de concentración o propiedad cruzada 
contrarios al interés público, o acaparamiento, de conformidad con fa Ley 

1 
y la _LFCE, u otras prácticaf anticompefftivas pr;~vistas en dichos 
ordenamientos. · 
(.y 

l._ 

- ( 

Por su parte, del Diéfamen Técnico-Jurídico del lnteresbdo citado al cubro se desprende 
que CUMPLE con los requisitos establecidos en el Apéndice A de las Bases y sus Anexos. 

/ 

No obstante, el.,Dic tamen de Competencia Económica del Interesado citado a l rubro 
s~ñala lo siguiente: •; ; 

Análisis de los ·elementos Identificados en el Dlctam~rf de Competencia· Económica. 

Marco Genera l del análisis en materia de competencia económica. 

I ' 
El Dictamen de Competencia Económica contiene los elementos que permiten al Pleno 
de~-lnstituto determinar: 

\ 

a) El grupo de interés económico (GIE) al que pertenece el Interesado y sus 
integrantes; 

b) Otrosínteresados que directa o indirectamente operan concesiones de seNicios 
de radiodifusión con las que el Interesado, por sí o a través de su GIE, tiene vínculos 
de tipo comercial, organizativo , económico y jurídico (Personas Vinculadas); 

\ 
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c) Si el Interesado, por sí o a través de su GIE y las Personas Vinculadas, cumple con 
los criterios para prevenir fenómenos de concentración 6ontrarios al interés 
público establecidos en el numeral 6.1 de las Bases, y 

d) Las localidades en los que el Interesado cumple con los criterios para ser 
considerado un Nuevo Competidor en ei Mercado. 

Estos elementos son identificados con la finalidad de: 

i) 

ii) 

iii) 

Evitar la existencia--0e coñdiciones que1puedan facilitar el estáblecimiento de 
acuerdos entre agentes económicos competidores e()tre sí o que conforman 
un GIE, y que tengan por objeto o efecto un resultado anticompetitivo en la 
Licitación No. IFT-4, a través de la concertación o coordinación de posturas o 
su abstención; 
Que, derivaao del resultado de la Licitación No. IFT-4, se t~ngan como 
consecuencia elevados niveles de coricentración en las diversas localidades 
objeto de la misma, y 
Promover la entrada de nuevos competidores en cada una de las 
Localidades Obligatorias/Principales a Servir objeto de la Licitación'No. IFT:;;4. 

~ 1 

'\ 
La finalidad señalada en el inciso i) anterior tiene fundamento en el artículo 53 fracciones 
IV y V de la LFCE, en correlación con el numeral 11 .1 de las Bases que establecen lo 
siguiente: , / 

\ 

•Artfculo 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas absolutas, 
consistentes en los contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
Agentes Económi<; os competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 
cldalqt.Jiera de las siguientes: 
( .. .) 
IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o\ la abstención en las 
licitaciones, concursos, subastas o almonedas, y 
V. Intercambiar información con alguno de 1,os objetos o efectos a que si:? '-.. 
refieren las anteriores fracciones. 
( .. ,)H 

"11.1 Queda prohibido que antes o durante la Ucitación los 
Interesados/Participantes cooperen, colaboren, discutan, establezcan, 
concierten o coordinen posturas o la abstención en su participación o 
intercambien cualquier información relacionada con sus Ofertas, o sus 
estrategias de participación en la Licitación o con alguno de los objetos 
o efectos réferidos. N / 

'--

Por otra parte, en relad ón c_pn la finalidad i?entificada en el inciso ii) previo, el numeral 
6.1 de las Bases dispone lo siguiente: . . .... 

"6. 1. A fin de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico 
contrarias al interés público, los Participantes en la Licitación deberán 
sujetarse a un límite máximo de acumulación de Frecuencias en la 
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Banqas FM y en la Banda AM en las Localidades Obligatorias/Princip_a les 
a Servir señaladas en el numeral 3 de estas Bases. 

El lnstttuto podró restringir la participación de un Interesado cuando, .de 
acuerao al marco jurídlfO y a las determinaciones jurídico-ecO[:lómlcas 
aplicables, su participación puedo significar un efecto adverso o la 
competencia y libre concuffencia o generar concentraciones de 
espectro radioeléctrico contrarias al Interés público. 

El límite, de ocumu/oclón de Frecuencias mencionado en el presente 
nume(al se aplicará a los Interesados evaluados bojo su dimensión de GIE .. 
y considerando los personas con las que el GJE tiene vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico y jurídico. 

Los Interesados no podrán participar por Lotes en aquellas Locafidades 
Oblig9torias/Principales a Servir en las que se cumplo cualquiera de los 
supuestos siguientes: · 

o) El número de concesiones comerciales con cobertura en la Localidad 
que tengan asignadas, más las que se podrían acumular seo m.9yor al 
30% respecto al total de las frecuencias concesionadas de uso comercial 
más los que son objeto de este procedimiento de Ucitación, en la Banda 
FM o e[I lo Banda AM, dependiendo del.Concurso de que se trate: o 
b) El número de concesiones con{erciales y de uso social con cobertura --- "-
en lo Localidad que tengan asignadas,' más los que se podríO!Jl acumular 
sea mayor al 30% con respecto al total de las frecuencias concesionodas 
de uso comercial 'y de uso social, más las que son _objeto de este 
procedimiento y:Je Ucitoción en la Banda FM o en lo Bando AM 
dependiendo del Concurso de que se trote, o "-
c) En la Banda AM o Banda FM que no sea objeto del Concurso tengan 

,más del 30% de lqs frecuencias concesionodos de uso comercial o de bs 
frecuencias concesíonodas de uso comercial y de uso social, En este 
supuesto, los Interesados podrán participar en el Concurso sí y sólo sí 
cuentan con lo autorización expresa en/a Constancia de Participación 
correspondiente, cuya emisión tomará en consideración el Dictamen de 
Competencia Económica. 

I 

Los porcentajes de dcumulación referidos en los incisos o),, b) y c) se 
determinarán con base en los siguientes criterios: '"-

i. Para cada Interesado, bajo su definición de· Agentes Económicos 
\ / 

hasta su dimensión de G/E y considerando las personas con las que el Glf-
tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, económico y jurídico: y 
ii. En aquellos locoli.dades en donde no existan Fre~uencias de uso 
comercial y/o social asignadas o sólo haya una o dos operando para 
cada uso y por tonto la¡ participación para obtener una o más 
Frecuencias derivadas de IOUcitación..¡:epresentaría más de 30% del total 
de Frecuencias asignadas, el límite de acumulación no será aplicable y 
se permitirá q los Participantf,Js, bajo su dimensión de GIE y considerando 
las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
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organizativo, económico y jurídico, acumular hasta una Frééuencía en la 
localidad que corresponda. Ello, siempre y cuando las Frecuencias que 
se encuentren operando no pertenezcan al Participante o a su GIFÉ.* 

......_ De conformidad coo_ el citado numeral 6.1 de las Bases, el Instituto podrá restringir la 
participación de un Interesado cuando su participaCÍón pueda significar un efecto 
adverso a la competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de·espectro 
radioeléctrico contrarias al interés público. Asimismo, el límite de acumulación de 
Frecuencias, para cada caso é'n concreto, se aplicará a los Interesados evaluados t:Sajo 

/ ' 
su diµ;iensión de GIE y considerando a las Personas Vinculadas. 

\ Para tal efecto, dicho numeral indica los supuestos en que los Interesados no podrán 
participar por Lotes en aquellas Localidades Obligatorias/Princip9les a Servir, con su 
respectivo porcentaje de acumulación y los criterios de determinación de la misma. 

PoJ su parte, las "RESPUESTAS A lAS PREGUNTAS REG/BIDAS EN RElACIÓN A lAS BASES DE 
lA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESJONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A UJq_MHz DE 
lA BANDA DE FREGUENCIÁ MODUlADA Y DE 66 FRECUENCIA$ EN EL SEGMENTO DE 535 
A 7605 kHz DE lA-BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE:- RADIOD(FUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", específicamente las 
señaladas en los números 254, 287, 435 y 534, mismas que forman parte de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos, de conformidad con el cuarto párrafo del numeral 5. 1.2 de las 
propias Bases, señalan lo siguiente:" - "--

\ ' 

\. 

"Un GIE sólo puede participar con una única persona en cada lote de Sl...l; 
--interés. No se permitirá la participación de dos o mós personas 

pertenecientes al mlyno GIE por un mismo Lote o Lote Múltiple. 1 

(.) J 
Por lo que hace al tercer punto es posible Ja participación de diferentes 
integrantes de un GIE en el proceso de Ucitaclón que nos ocupa, siempre 
y cuando no-participen en la presentación de Ofertas para un mismo Lote 
o Lote Múltiple". 

........ . 

Así las cosas, un GIE sólo puede participar con una únicd persona en cada lote de su 
interés y, además, no se permite la participación de dos o más personas pertenecientes 

/ a l mismo GIE por un mismo--..... Lote o Lote Múltiple, pues el Instituto tiene el mandato 
constitucional de asegurar la máxima concurrencia dé participantes independientes 
entre sí (i.e. no cooperen~ colaboren, discutan o intercambien información) y prevenir 
fenómenos contrarios al proceso de competencia (i.e. altos niveles de concéntración 
en las localidades). 

, _ / 

AJ--respecto, t©mpoco se permite la participación conjunta de dos o más Personas 
Vinculadas por un mismo Lote o Lote Múltiple, pues además de qu~ pueden tener 
incentivos a coordinarse durante su participació0-en el Concurso, en caso de resultar 
ambos Participantes Ganadores, ello puede significar un ~fecto adverso a la 
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'-.... competencia y lib re concurrencia al superar los niveles de acumulación permitidos en 
las localidades objeto de la licitación. 

Los elementos utilizados para determinar la existencia de Personas Vinculadas se 
·anallzaron teniendo como referencia las características propias de cada uno de los 
casos evaluados, dentro de las cuales se encuentran las siguientes: 

a) 
b) 

l 
c) 

d) 
\ 

e) 

f) 

'\ 
La tenencia acc;ionaria común entre distintos lrüeresados; 
La tenencia aécionaria minoritaria (inferior al.--d ncuenta por ciento) en ,otros 
Interesados; 
La existencia de contratos o convenios entre Jos Interesados; el otorgamiento 
de créditos de un Interesado a otro, o cuando una parte importante de los 
ingresos de un Interesado qependan de otro; 
La existencia de contratos de afiliación, que obliguen a una estación de radio 
a retransmitir programación o que den origen a una representación comercial; 
Existencia de miembros del consejo de administración u órgano equivalente o 
puestos de decisión ynipersonales en un ln1foresado que otra d,esigre o tenga 
la capacidad de hacerlo, o bien1 ocupen posiciones equivalentes 'en o!ro, i 
La existencia de vínculos por parentesco consañguíneo o afinidad en uno o 
diversos Interesados. __ ' 

Los elementos anteriores se analizaron caso por caso para determinar si la presencia'-de 
alguno de ellos genera relaciones de control y, por ende, pertenencia al mismo GIE; o 

_ bien, si generan relaciones de influencia que pwedan restringir los incentivos entre los 
Interesados .evalu0dos a un grado que limite su capacidad o incentivos para competir 
en forma independiente (Personas Vinculadas). 

'\ 

Calidad de Nuevo Competidor en el Mercado. 

En términos del Numeral 1, fracción L 'así como Numeral 5.3. l , de las Bases, un Interesado 
puede ser considerado un Nuevo Competidor en el Mercado (NCM) con base en Jos 
siguientes criterips: -.... 

" 1. Definiciones: 
(.. ¡) 
L Nuevo Competidor en el Mercadq (. . .) a) Que el lnteresad9_ bajo su 
dimensión de G/E y considerando las. personas con las que el GIE tiene vínculos 
de tipo comercial. organizativo, económico y jurídico, no detenten, directa o 
indirectamente, concesiones de espectro radioeléctrico parei prestar servicios 
comercia/es de radiodifusión sonora, AM o FM, o de televisión radiodifundida, 
con cobertura en la(s) Localidad(es) Obligatoria(s)/Principal(es) a Servir: por 
la(s) que pretende concursar por una o más'Frecuencias, y b) Que la suma 
de la cobertura, en términos de población, de todas y cada una de I las 
Joncesiones sobre: el espectro radioeléctrico para prestar servicios 
comerciales de ·radiodifusión sónorá, AM y FM en su conjunto, que detente 
directa o '1ndirectamente el Interesado bajo su dimensión de GIE y 
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. considerando fas personas con fas que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y jurídico no seo mayor al 20% (veinte por ciento) de 
lo población a nivel nacional. • 

-- ' A su vez, el numeral 5.3.1 de las Bases establece un límite a la aplicación del estímu,lo a 
un NCM para los Lotes Múltíples.,en términos del numeral 4.1 de su Apéndice B: 

/ ~ 

"4.1. Formula de Evaluación para los Lotes en el Concl.lSO de FM. 
( . .-:) _ .. 
Para los Lotes Múltipl~s, .el estímulo a Nuevos Competidores én el Mercado 
sólo aplicará para uno cJe los Lotes que conforman el Lote Múltiple, el cual se 
verá reflejado automáticamente en el SERPO y no podra, trasladarse a otro 
Lote. En caso de no ganar el Lote con el estímulo, el SERPO no podrá aplicar 
éste en otro Lote N. 

'\ La calidad de NCM de cada interesado ha sido evaluada al interior del Dictamen de 
Competencia Económica y conforme...._ a la información y Jo documentación presentada. 

Anólisls del caso concreto. . 

'-
Con base en el marco general de análisis arriba precisado, respecto del lnt~resado en 
cuestión y teniendo en cCllnsideración los elementos aportados en el Dictamen de 
Competencia Económica, el Pleno del Instituto determina lo siguiente. 

/'' 

Identificación del Interesado (Radio Integral Puerto Vallarta S. de R. L de C.V.). 

El Interesado es una persona moral. constituida conforme a las leyes mexicanas, cuya 
estructura accionaria se presenta en el Cuadro l siguiente; 

'.¡..J " 
Accionistas del Interesado 

.,. /" 

Radio Acir, S.A. de C.V 
Gru o Acir Radio, S.A. de C.V. 

Total 100.00 
Fuente: Elaboración propio con información proporcionado por j31 lnteresodo. 

-GIE al que pertenece-el Interesado. 
I 

El Cuadro 2 presenta a las personas que, por virtud de su tenencia accionaria mayGr o 
• I 

igual al 50% (cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se identifican cómo 
parte del GIE al que pertenepe el Interesado (GIE del lnter~sado), y, ademas, participan, 
directa e indirec tamente, en el sector de radiodifusión. 

,/ 

/ 
/' 

\ 
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Radio Acir, S.A. de C.V. I 

Grupo Acir Rodio, S.A. de C.V. 

Grup'< Acir Comunicaciones, S.A. d~ C.V. 

Grupo Acir ce. S.A" de c.v. 
,. 

Grupo Fibo Comunica9iones, S.A. de C.V. 

\ 

Rodio XHCOC, S. de R.L. de C.V. 
Radio XEFR, S. de R.L. de C.V. 
Radio XEL s. de R.L. de c .v. 
Rodio XHSH, s. de R:C. de c.v. 
Rodio XHITO Ira uato, S. de R.L, cíe C.V. 
Radio XHJTA, s. de R.L. de c.v. ✓ 

\Radio XHXF, S. de R.L. de C¡V. 
Radio XHPQ león, S. de R.l. de C.V. 
Radio XH~E, S. de R.L. de C.V. 
Radio XHAGE-Aca ulco. S. de R.L. de C.V. 
Radio XHBB. S. de R.L. de C.V. 
Rodio XHME Puerto Vallorta, S. de R.L. de G-.V. 
Radio XEMIA. S. de R.L. de C.V. 
Radio XHEMM, S. de R.L. de C.V. 
Rodio XHMO, s. de R.L. de c.v. 
Radio XEOK. S. de R.l . de C.V. 
Radio XHOCA, S. de R.L. de C.V. 
Radio XHGV, s. de R.L. de c.v. 

Rodio XHYI, S. de R.L. de C.V. 
Radio XHNB Sarvluis Potosí, S. de R.L. de C.V. 
Radio XHQK San Luis Potosí, S. de R.L. de C.V. 
Rodio XHVQ, s. de R.L. de c.v. 
Radio XHCNA Culiacán, S. de R.l. de C.V. 
Radio XHMAT, S. de R.L. de C.V. 
Radio XHDM, S. de R.l. de C.V. 
Radio XHFEM, S. de R.L. de C.V. 

) 

/ 

Grupo Acir Comunicaciones, S.A. 
de C.V. - -Gru o Acir Radio, S.A. de C.V. 
Grupo Fibo Comunicaciones, S.A.' , 
de C.V. ' --- (7) -- (9) -- (11) -- (U) 

(6) 

(8) 

(10) 

(12) 

( 14) ---Grupo Fibo Comunicaciones, S.A. 
(15) 

e C.V. '-- (16) 

Gru o AcirCC, S.A. de C.V. (17) 

Gru Acir Radio, S.A. de C.V. (IR) 

Gru o Acir Rodio, S.A. de C.V. (19) 

Grupo Fibo Comunicaciones. S.A. 
(20) 

(211 -- (22) 

(23) -- (24) 

(25) -- (26) 

(27) -- (28) 

(29) --(31) -- (30¡ 

(32) 
--~ ~ 

Radio Acjr, S.A. de C.V. 99.99 
Rodio Acir, S.A, de c.v. 99.99 
Radio Acir, S.A. de c.v. ,99.99 
Ro io Acir, S.A. dé·c .v. 99.99 
Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Radio Acir, SA de C.V. 99.99 

. ·RadioA9ir, S.A. e C.V. 99.99 
Radio Acir, S.A. <ie C.V. 99.99 
Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 

. Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Rodio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Rodio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Rodio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Radio Acir, S.A. de C.V. W .99 
Radio Acir, S.A. de C.V.', 99.99 
Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Rodio Acir, S.A. de c~. 99.99 
Radio Aci r, S.A.'de C.V. 99.99 
Rodio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Rodio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Rodio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Radío Acir, S.A. de c.v. 99.99 
Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99_ 
RadioAcir, S.A. de C.V. 99.99 
Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Radio Acir. S.A. de C.V. 99.99 
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Rodio XHUSS Hermosillo, 
Rodio XHOP Villahermosa. S. de R.L. de C.V. 
Radio XHSAT, S. de R.L. de C.V. 
Radio XHNE Coatzacoalcos. S. de R.L. de C.V. 
Radio XHOM Cootzacoalcos, S. de R.L. de C.V . 
Radio XHIL S. de R.L. de C.V. 

Colimo Frecuencia Modulado S.A. de C.V. 
/ 

Corporación Radiofónica de Pachuca S.A. de 
c.v. 
Cor oración Radio fónico de Toluca S.A. de C .V. 
Formula Melódica S.A. de C.V. 
O erodora del Valle Alto S.A. de C.V. 

. -Or onización Rodio Oro S.A. de C.V. 

/ 

Radio 888 S.A. de C.V. 
Radio Alar S.A. de C.V. 
Rodio Frecuencia Modulada S.A. de C.V. 
Radio lnte rol S.A. de C.'v: / 

Radio Mil del Pue.l'to S.A. de C.V. 
Radio Ondas de Los Tuxtlas S.A. de C.V. 
Radio Poroisó S.A. de C.V. 
Rodio Poblana S.A . de C.V. 
Radio Vollarta S.A. de C.V. 
Radio XEOZ S.A. de C.V. 
ReáCentral Radiofónico S.A. de C.V. 
XHRC-FM S.A. de C.V. 
Radio XHRH FM S.A. de C.V. 
Radio XHENO S.A. de C.V. 

Radio rñtegral, S.A. de C .V. _ 

Personas físicas Identificadas como parte del GIE 
del Interesado 

(33) 

(34) 

(35) 

(16) 

(37) 

(38) 

RodioAcir, S.A. de C.V. 
Radio Acir. S.A. de C.V. 
Radio Acir.-S.A. de C.V. 
Radio Acir, S.A. de C.V. 
Radio Acir, S.A. de C.V. 
Radio Acir, S.A. de C.V. 
Radio lnte rol, S.A. de C.V. 
Gustavo Adolfo Petriccioli Morales 
Radio Integral, S.A. de C.V. 

rol, S.A. de C.V. 
rol, SA de c .v. 
rol, S.A. de C.V. 
rol, S.A. de C.V. 

Rodio lnte rol, S.A. de C.V. 
Rodio lnte rol, S.A. de C.V. 
Ro<;lio lnte rol, S.A. de C.V. 
Rodio Acir, S.A. de C.V. 

rol, S.A. de C.V. 
Rodiolnte rol, S.A. de C.V. 
Radiolnte rol, S.A. de C.V. 
Radiolnte rol, S.A. de C.V. 
Radiolnte . al, S.A. de C.V. 
Radio lnte rol, S.A.,,de C.V. 
Rodiolnte rol, S.A, de C.V. 
Rodiolnte rob S.A. de C.V. 
Radiolnte rol, S.A. de C.V. 
'!?odio lnte rol, S.A. de C.V. 
Radio Acir, S.A. de C.V. 
Gru o Acir Ra_dio, S.A . de C.V. 

Vínculos por parentesco 

Vínculo: Familia !barra 

Fuente: Elaboración pr091a con información propcrcionoda por el Interesado. 

Personas vinculadas al Interesado. 
( 

, I 
. t 
¡ _} ift 
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99.99 
99.99 
99.99 
99.99 
99.99 
99.99 
50.00 
50.00 

99."i,7 

99.86 
99.99 
99.99 
99.80 
99.99 
99.80 
99.80 
99.99 
99.99 
99.93 
99,99 
99.99 
99.90 
99.93 / 

99.71 
99.93,, / 

99.93 
99.95_ 
99.99 

-~ 0.01 

/ 

Considerando la información proporcionada por el lnteresbdo y la disponible para este 
Instituto, se identifican los siguientes vínculos: 

/ 

\ \ 
_,.-

j" 
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Cuadro 3. Personas Vinculadas. 
' Nombre o razón social Accionistas o Asociados Participación accionaria (%) 

Estéreo Son Luis S.A. de C.V. 

XHVILL-FM/ Villahermosa 

XHAGS-FM/'Acapulco 

XHPVA-FM/ Puerto Vallarta 

·· · XHIU-FM/ Oaxaco 

. XHJHS-FM/ Querétoro 

Lauro Ele}'lo del Villor Martínez 
Manuel González Díaz de León 

Francisco lbarra Lo z 

Radio XEVILL S.A:--de C.V. 

Radio XEAGS, S.A. de C.V. 

Faveld Radio, S.A. de C.V. 

Radío XEIU. S.A. de C.V. " 

Rodio XHJJ>lS, S.A. de C.V. 

Fuente: Información p roporcionocjo por el Interesado. 
N.O. No Disponit;:>le. 

' · 

Asesoría Comercial por pa_ct.e de 
Gru o Acir 

Asesoría Comercial por porte de 
Gru o Acir 

Asesoría Comer1ial por parte de 
Gru Acir 

Asesoría Comercial lpor porte de __ 
Gru o Acir 

Asesoría Comercial por porte de 
Gru o Acir 

En conjunto, a las personas que forman parte del GIE del Interesado, así como a las 
Personas Vinculadas, se les d°'enomina Personas Relacionadas. 

' 
Frecuencias por las que puede participar el Interesado y en las que tiene.carácter de 

, NCM en FM en cada una de las Localidades de Interés. 
\ 

/ 

\ - . 

..._______ 

/ 

/ 

. / 

I 

\ 

/ 

. ./ 

\. . 
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Cuadro 4.FrecuEJnclas por las que puede pdrtlclpar el Interesado y en las que tiene el carócter de NCM en FM en 
ada una de las Localidades de Interés. 

Frecuencia 
(MHz)o 

Lote 
objeto de 
Licitación 

Localidad 

Puerto 
Vallarta 

98.3 y 91 .1 1 (Bahía de 
(Lote Banderas, 

Múltiple) estado 
de 

Na\/arlt) 

Frecuencias concesionadas 
del Interesado y Personas 

Relacionadas con cobertura 

Social 

Comerciales 
Queson 

desu 
ctuoles Interés 

enla 
Licitación 

r.:..1M• a~ .. -~1l#,MiMI 

o o o 3 2 
1 
1 

r. 
rm 

Frecuencias conceslonadas con 
cobertura en los Locolldades 

Lil.lm:lf.11.iffl.:I 

% de Frecuencias del 
Interesado y Perscnas 

Relacionadas (incluyendo 
las que son de su Interés 

en lo Licitación) 

Social f .:..t.Uif.itáffi Objeto de la Cornercloles 
Licitación 

Comercia les 
y de Uso 

Social 

,~,M•a~tw.:.111wai1 ~ 1m i&ii 

) 
o 2 o ,8 1 2 o 50.00 o 41 .66.,,1 

\ 
\ 

..-•: 1 1 , 

Estaciones 
deTV 

Comercial 
del 

Interesado y 
Personas 

Relacionados · 
con 

cobertura en 
las 

Localidades 

º 
1 

rm 

_, o 
1 

¿Es 
NCM? 

No 

\. 

Í 

Noto: - ---
a) Se Identifica que en la Localidad de Puerto Vollarta. operan cuatro frecuencias en AM como ·combos·. De esas frecuencias. el Interesado y Personas 

Reloclonadas tienen una. En términos de la normatividad aplicÓble, incluyendo el Acuerdo de Migración de AM o FM. 1 los concesionarios de frecuencias AM 
·combo" estórí obligados a transmitir en formo simultónea el mismo contenido de programac ión de su frecuencia FM asociada. 

'--

I / 

' -\ 
( ~-

/ "-. ..... ~ m Z ......... __,,_..~ 
/ ~ (/'} ~ . n = \ 

• -------- ! o § \_... 
1 • ACUERDO por el que se establecen los re9uisitos poro llevar o cabo el caml¡>Jó de frecuencias autorizados para prestar el servicio de radio y que operan en la bari!cm · · -'· 
de Amplitud Modulado. a fin de optimizar el uso. aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a lo rodio digital", publicado en el ® !;:: 
el q¡¡ince de septiembre de dos mil1ocho. g o ... • 
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Fr~ uenclas de la Banda FM por las que el Interesado puede concursar. 

Conforme a la información presentada e0 el Cuadro 4, no se considera viable le
participación del Interesado en la Localidad de Puerto Vallarta (Bahía de Banderas, 
estado qe Nayarit). Lo qr:terior, toda vez que en la ~ocalidad referida el número de 
concesiones comerciales en la Banda FM asignadas al Interesado y Personas 
Relacionadas, más las que se son de su interés:· exceden el 30% respecto al total de las 
frecuencias concesionadas de uso comercial, más las que son objeto de es te 
procedimiento de Licitación. 

En este caso, aufÍque el Interesado pretendiera participar por una frecuencia, la 
participación--que alcanzaría el Interesado y Personas Relacionadas sería de 40%, por lo 
que no puede participar -eor ninguna frecuencia en la Localidad de Puerto Vallarta 
(Bahí°' de Banderas, estado de Nayarit). 

' ~ 
1 

Conclusiones. 
\ 

Respecto del loteresado en cuestión y teniendo en consideración los elementos 
aportados en el Dictamen de Competencia Económica, el Pleno del Instituto determina 
y concluye que: 1 1 

f 

l) El Interesado no puede participar en la siguiente Localidad: 

. . ; ; -••• •• ;e;ee 

Frecuencia (MHz) o Lote objeto de Licitación Localidad 

'\ 98.3 y 91.1 (Lote Múlt iple) 
Puerto Vallarta (Bahía de Banderas, estado1de 

Na arit , Jalisco . 
...... 

/ / 

Lo anterior toda vez que en la Localidad de Puerto VaJ)arta (Bahía de Bande; as, estado 
de Nayarit), el número de concesi6nes que el Interesado y Personas Relacionadas tienen 
asignadas, más el número de frecuencias por las que pretende concursar, supera los 
límites de acumulación establecidos en el numeral 6.1 de las Bases. 

Incluso sí el Interesado pretendiera participar por una frecuencia, la parficipación que 
alcanzaría el Interesado y Personas Relacionadas sería de 40%, p<Í>r lo que no puede 
participar por ninguna en la Localidad de Puerto Vallarta, Jalisco. 

\ 

\ 
I 
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/ 

En este sentido, del Dictamen de Competencia Económica se desprende que el 
Interesado sobrepasa los límites a la acumulación de frecuencias establecidos en el 
Numeral 6.1 de las Bases en los Lotes Múltiples qtle conforman un mismo concurso, en la 
única localidad, Puerto Vallarta (Bahía de Banderas, estado de Nayarit), Jalisco, por la 
que manifestó su intención en participar, por lo que se estima procedente NO OTORGAR 
la Constancia de Participación correspondiente. 

\ 
~ ' 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos óo. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27, párrafos cuartb y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la Constitución P61ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, "7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción XV, 54, 78, 
fracción II y 79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodif1,1sión; 5 primer párrafo 
de la Ley Federal de Competencia Económica, y l, 4,' fracción 1, 6, fraccióni'; 27, 2.9, 

/ 

fraccion~s I y IV, 46, 50, fracción VI, 52 y 54, fracciones VI y XIV del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, . .Y numerales l, 4, 3.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.1 .5, 5.1.6, 
5.1. 7, 5.2, 5.2. l, 5.2.2 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de l 9J- frecuencias en el segmento de 88 a 
l 06 MHz de la banda de frecuéncia modulada y de 66--frecuencias en el segmento de 
535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión senora (Li9itación No. IFT-4), el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones-emite el siguiente: / ' 

ACUERDO 

PRIMERO. Se niega el otorgamiento de la Constancia <;ie Participación al Interesado con 
número de Folio Único Rl-052033. ,. , ---

...... 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que en términos del 
numeral 5.1.6 de las Bases, haga del conocimiento der'Ínteresado con número de Folio 
Único Rl-052033 las causas por las cuales no cumplió con los requisitos previstos en las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. Para tal efecto notiñquese-·el presente Acuerdo a través 
del SERPO, así como los Dictáh1enes Técnico-Jurídico y de Competencia Económica. 

/ 

TERCERO. Se ha~,e del conocimiento del Interesado, que el presente Acuerdo constituye 
un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidda eón 16 dispuesto en los 
artículos 28 r:>árrµfo vigésimo fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
¡Mexiconos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser-
)mpugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los juzgados de distrito 
especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y 

\ 
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telecomunicacionés, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en 
toda la República, dentro del plazo de quince días hát;>iles contados 9 partir de que surta 
efectos la notificación del presente Acuerdo, en términos del artículo 17, párrafo primero 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y l 07 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos MexicanO§. 

( 

/ 

----
swaldo Contreras Saláivar 

C misionado Presidente 

~ .. 
María Elena Estav1llo Flores 

Comisionada 
/ 

~ -
Adolfo Cuevas Teja 

/ Comlslona'cio 

( 

Adrl 

. 
, 

:-< ___¿;¿ 8 (J_j ' ' é1-j__,ll_Á___,/ 
a<Soña labardlnl lnzunza 

Comisionada 

Mario Ger n Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

Javier árez Mojlca 
Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobodo por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Extraordinaria celebrada el 13 
de enero de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo €ontreras Saldívar, Ernesto Estrada Gonzólez. Adriana ¡ 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores. Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cu~vas Teja y Javier Juórez Mojica: con 
fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de IOf Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 121pe1 EstaMo 
Orgónico d~l Instituto Federal de TelecomunlcaciOnes. mediante Acuerdo P / IFT /EXT /130117 /77. 
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ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas

REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA 

Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de conformidad 
con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo Octavo y Cuadragésimo 
de" 

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales concernientes a persona(s) 
identificada(s) o identificable(s ), patrimonio de personas fisicas y/o morales, así como hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Referencia (1). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (2). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (3). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (4). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (5). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (6). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (7). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (8). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (9). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (10). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (11). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (12). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (13). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (14). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (15). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (16). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (17). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (18). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (19). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (20). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (21 ). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (22). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (23). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (24). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (25). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (26). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (27). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (28). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (29). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (30). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (31 ). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (32). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (33). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (34). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (35). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (36). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (37). Se testa un nombre de persona fisica. 
Referencia (38). Se testa un nombre de persona fisica. 




